
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
 

Fusagasugá Cundinamarca, Septiembre 26 de 2022 

 
 

REF: VERBAL  

DEMANDANTE:   JUAN CARLOS CONTRERAS PARRA 

DEMANDADO : OSCAR BERNAL Y OLGA PATRICIA QUIJANO CLAVIJO 

RADICACION No.2022-0241 
 

 

Visto el informe secretarial de fecha 12 de Septiembre de 2022, el 

juzgado dispone: 
 

 

Téngase en cuenta para los fines legales que los demandados, el 16 de 

agosto del año en curso, se notificaron por aviso del auto admisorio de la 
demanda. Regrese el expediente y secretaría contrólese términos para 

contestar la demanda.  

 

NOTIFÍQUESE.- 

 
 

 

FARY RUBIELA BURBANO MUÑOZ 

JUEZ 
 
 
 
 
Juzgado Tercero Civil Municipal  

Fusagasugá, septiembre 27 de 2022 
 

El auto anterior se notifica por estado 
De la fecha, No, 0065___________ 

 
 

___________________ 
El Secretario 

 
 

 

 

 

Mfog.  

 

Firmado Por:

Fary Rubiela Burbano Munoz

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 003

Fusagasuga - Cundinamarca



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 219246c68648ae97fbc32b629c65d30daaabe708e247cc92ccafbcdbc9002cd3

Documento generado en 26/09/2022 05:20:31 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


